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Se remite a vuestra consideración, tratamiento y sanción el adjunto

proyecto de ley que tiene por objeto aprobar el Acuerdo Federal para el lanzamiento del

Gasoducto del Noreste Argentino (GNA).

Que el mencionado Acuerdo fue suscripto en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, el día 24 de noviembre de 2.003, entre el Estado Nacional y las Provincias

de Salta, Formosa, Chaco, Corrientes, Misiones, Entre Ríos y Santa Fe, y la Organización

Techint -Compañía Técnica Internacional- (el Grupo Inversor) y prevé la construcción del

Gasoducto del Noreste Argentino - GNA, para transportar y comercializar gas en la zona de

influencia del mismo.

La demanda de gas natural ha crecido significativamenteen los

últimos años en nuestro pais y se considera muy conveniente estimular el consumo de este

combustible ya que el mismo resulta ambientalmente más apto que otros sustitutos líquidos.

Que en la inteligencia de que la concreción de este proyecto

facilitará, en condiciones competitivas, el incremento de las inversiones necesarias en el

sector que permitan sostener y aún aumentar el flujo de gas natural proveniente de la cuenca

del noroeste de nuestro pais.

Respecto al precio final para los consumidores de las provincias

signatarias,se ha establecidoque el mismoserájusto y razonable,garantizandoque el costo --
del servicio sea convergente, en condiciones equivalentes, al que rige actualmente en áreas



I Sáenz Peña, Provincia de Chaco y desde allí hasta las proximidades de la ciudad de Santo I
Tomé, Provincia de Santa Fe.

Asimismo el proyecto de la obra prevé las vinculaciones necesarias

para abastecer a las Provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones, Salta y

Santa Fe ("Ramales Provinciales").

Dentro de las cláusulas del referido Acuerdo se fijan las normas y

roles que desempeñarán las partes para cumplir con los objetivos propuestos, a fin de la

continuidad de la ejecución de las obras proyectadas.

El mismo ha sido inscripto en el Registro de Tratados, Convenios y

Contratos Interjurisdiccionales (Decreto ND1.767/84) bajo Convenio ND2.051, de fecha 28

de mayo de 2.004, en el Folio 227, Tomo IV.

En fecha 08-07-2004, el Poder Ejecutivo envió a esa Legislatura el

Mensaje ND2805, para ratificación de éste convenio pero caducó.

L'f Por las razones mencionadasy en virtud del alto objetivoque sem .

o persigue es que se solicita a esa Honorable Legislatura el urgente tratamiento y sanción de la
(ij

~ - Leycuyoproyectose eleva.
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~ Se adjunta el Expediente N° 01801-0010164-2y agregado dela.
.E

Sistema de Información de Expedientes.
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Dios salve a V.H.
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I LA LEGISLATURA DE LA PROVJN'CIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Acuerdo Federal para el lanzamiento del Gasoducto del

Noreste Argentino -GNEA, suscriptoen la CiudadAutónomade Buenos en fecha 24 de

noviembre de 2.003, entre el Estado Nacional y las Provincias de Salta, Formosa, Chaco,

Corrientes, Misiones, Entre Ríos, Santa Fe, y la Organización Techint -Compañía Técnica

Internacional -(el Grupo Inversor) que proyectó la construcción del Gasoducto del Noreste

Argentino.

El mencionadoconvenio que fue inscripto en el Registro de Tratados,

Conveniosy Contratos Interjurisdiccionales,Decreto W 1.767/84,el día 28 de mayo de

2.004,bajo el W 2.051,Folio227,TomoIV, formaparte integrantede la presenteLey.
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~ ARTÍCULO 2.- Comuníqueseal PoderEjecutivo.

S JUAN BINNER
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